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PrüSidencía del Consejo de 
Ministros.

Despachos telegráficos recibí- 
tíos hasta la madrugada de hoy, 
retativoa al viaje de S. M. ei Eey 
(Q. D. G.)

«Palma 13 de Marzo, 3*26 tar
de.»—Al Presidente del Coaaejo de 

' Ministros el Gobernador:
<8. M. ha visitado esta mafia- 

ña los coarte ea, el convento de San
ta Catalina y algalias fábricas. Ep 
todas partes ha sido objeto de en- 
tnsiastaa aloamaoiunes. A las tres 
saldrá en el ferro-carril con objeto 
de visitar algunos pueblos del in
terior de la isla, regresando para 
la hora de corner.*

«Palma 13 Marzo, 7*63 no
che.»—Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Ma
rina:

• 3, M, ha visitado detenida- 
mentá la Catedral, y en seguida 
pasó á examinar las obras del 
puerto. Por la larde ha ido á inca, 
donde lo tnismo que en todos los 
pueblos del tránsito ha sido caln- 
rossmento aclamado.

3. M. ha recorrido á pié las ca
lles principales de Inca, visitando 
el Ayuntamiento y el convento de 
monjas.

El inmenso gentío que babia 
acauido ausioíto á tener la honra 
de saludar al Key hacia iaipc»ible 
el tránsito. Los vítores y las acla
maciones se bucedian sin cesar.

En Binisalem fué objeto tam
bién de osa espontánea y entusias
ta eva don, habiendo regresado á 
Palma à las seis y media de la 
tarde.

Despues de la comida oficial 
^^ M, ha al teatro^ embarcándose 

, probablemente esta mnma noche 
| para Santa Pola.»

3 S. A. R. Ia Serenísima Señora 
| Princesa de Astúrias continúa es 
; esta Córto sin novedad en su im

portante salad.
(Coceta det 14 de Üarso.)

Ministerio de Hacienda.

Concluye la ley de 21 de Di
ciembre de 1876 sobre construc
ción, re pación y ven ta de edificios 
para todos los servicios de la ad
ministración del Estado, ó instruc
ción aprobada por S, M, para el 

cumplimiento de dicha ley.
Circular.

Sancionada 1 atey de 21 de Di
ciembre último, y aprobada con 
esta fecha ia instrucción para que 
pueda ser ejecutada y cumplida coa 
facilidad, habrá V. 8. observado 
que su Autoridad es la encargada 
de llevaría a electo en la provincia 
de su mando.

El objeto de la ley se compren
de a primera vista; y la instruc- 
ckn üetetœiua el óiden con que ha 
de procederse, para lograr que las 
mejoras qUo se intentan se em
prendan con previsión y se reali
cen con seguridad en luteréa dej 
Estado,

El Gobierno de 8. M. ha creído, 
sin embai gu, que debe excitar el 
celo de V. 8. pura que lleve a cabo 
con las mejores condiciones posi
bles el importante servicio que sé le 
encomienda, sin abaodouano un 
solo iostaate. Espera el Gobierno 
que la conductu de V. 8. ha ue sor* 
responder a sus deseos; pero con el 
fin de ayudarle^ ha dispuesto «h

municar las presentes iustraccio- .;; 
ces, evitando además por este me
dio, eu cuanto sea dable, dilacícoee 
perjudiciales y consultas inútiles. 
, La formación de los inventarios 
exactos y completos de los edificios 
que el Estado posee es sin duda la 
base de todo el plan acordado; por
que ese trabajo dará á conocer qué 
fincas son las utilizables, y à qué 
servicios pueden destiuarse -tas exis
tentes. Por eso es de necesidad tor- 
mar los inventarios con actividad, 
y proenrar describir las fincas con 
cuanta minuciosidad pueda apete
cerse. Si para esto faltan a V, 3. 
datos respecto á los edificios ocupa
dos por dependencias de otros Mi
nisterios, cónstele á V. 3. que á 
toe Autoridades y Jefes de todog 
ellos puede y debe dirigirse pera 
que le faciliten las noticias que le 
sean precisas, seguro de que se tos 
darán cumplidas, así ee les reco
mendará por los Ministerios respec
tivos, y asi lo harán las Autorida
des cuyo auxilio V. 8. reclame; 
porque 86 trata de preparar edifi
cios para los servicios públicos, y 
el que esto se consiga es de imerée 
general del Estado y no de un solo 
departamento luinisterial.

Lo mismo para formar los in
ventarios que para conocer las ne
cesidades de cada ramo ce la Ad- 
Distraciou pública en su acepciou 
más lata, tendrá V. 8. por lauto la 
eficaz ayuda y la couperaciun es
pontánea de los funoiónanos del Or
den judicial, de las Autoridades 
militares y de las Corporaciones 
provinciales y municipales.

1^0 omita V. 3. el rectomar su 
auxilio, porque asi conseguirá for
mar pronto tos inveatarios, couo- 
oer el estado y eondieionea de los 
edificios, y apreciar con abierto tos 

servicios que en cada caso recla
man con más urgencia la ateaciou 
del Gobierno.

Al clasificar los edifieioa para 
consorvarlos ó enajenarlos, tenga 
V. 3. muy presents que la ley tiaU’ 
de à reparar y edifioar, y de nin
gún modo á destruir. Caan lo uu 
edificio puede enuaervarse, dadas 
las condiciones ea que ea encuen
tre, eoasarvarlo y o'iiizarlo es lo 
natural y lo justo. 31 ana que su 
utilidad mstorial sea dudosa, el 
edificio por su coustraceioa, por loa 
recuerdos históricos, arquifacióai- 
coaó urEsticos que daspiarto, ó por 
otros motivos igua; coate digijs 
de tenerse en cuenta uebe respe- 
tarse, propóugalo V. 3. asi acede 
lutgo para que pueda acordatse lo 
oonvenieute.

Si hay eerporaoionaa ó particu
lares que oírüO6a permutar edifi
cios de su propiedad por solareaÔ 
edificios que posea el Estado, e;s ne
cesario que V. 3. examina may 
cuidadosamente las coodiciooes cu 
que se encuentra ia ânea otrecida 
para adquirir to seguridad de que 
tiene solidez y vida, y de que por 
su situación y demás circuostan- 
ctos es à propósito para lus servicios 
à que haya de dedioaraa. Al apre- 
ciatse iU» fincas objeto de la per
muta, es indispensable que à los 
iuter6èaüO3 y à los peritos les per
suada V. S. de que las pralenoic- 
n® hau de ter equitolivas y las 
tasaciones estríe lamento justas; 
pues en otro caso V. 3 deberá pro
poner que sü rechace cuanto tonga 
siquiera aspecto de exagerado, y 
el Gobierno lo rechazara mmedto- 
tomento.

Por lo demás, toa permutas en 
coüdiciüüesaceptouies, V. 8. co
ngee que puedeu soir muy comvik

Ministerio de Cultura 2024



níentes, porque adquirír no edifi
cio utilizable desde luego por otro 
que ha de derribarse, ó por un so
lar, es andar todo el camino de una 
vez, evitar las complicaciones y 
eventualidades de una obra, y dar 
la mejora realizada en el acto.

Cuando llegue el caso de ven
der. sabe V. S. que el precento de 
la ley, y por io tanto el deber del 
Gobieroo, es aplicar el producto de 
las ventas á reparar lo que se con
serva y á adquirir ó edificar de 
noevo. De esta manera resultará 
siempre qne un solar no aprovecha - 
do, ó un edificio insostenible que se 
enajena, supone siempre qne ae 
construye de nuevo por el par tico- 
lar sobre el terreno que compra, y 
que el Gobieruo levanta ó repara 
á la vez otro edificio para los ser- ; 
vicios de la Administración. Nede- ; 
serio es, por lo loísmo, calcnlar las 
obras ea proporción s los reoorsos s 
obtenidos para que, una vez era- ' 
prendidas, no so pamlicau en caso ] 
alguno con daño notorio de los in
tereses públicos. 1

Emprender mucho de uoa vez 
suele cunducir à no terminar na
da, y para no incurrir en este de
fecto es ulilÍBÍmo tener estudiadas 
las mejoras que son necesarias en 
cüda ceso y localidad, y clasificar
ías despues según su importancia 
para irías realizando con regulari
dad. Hay mucho sin duda que ha
cer; mes como todo no puede ser 
obra del momento, es de necesidad 
no abandonar el trabajo un solo 
instante, y aspirar á realizarlo á 
fuerza de constancia y en la medi 
da que los recursos lo consientan.

La ley y la instrucción permi
ten que las Corporaciones provin
ciales y municipales puedan aso- 
cieree ai Estado para habilitar un 
edificio y utilizaría en coman. No 
deje V. S. da llamar la atención de 
las expresadas Corporaciones acer
ca del provecho que pueden obte
ner aceptando el beneficio que con 
justicia se les concedo. Es dable 
que carezcan do medios para le
vantar un edificio propio, y lea sea 
sin embargo fácil y poco gravoso 
ayudar á la reparación del que ya | 
existe ó se construye por el Estado, | 
dejando asi establecidoa los serví- a 
cios que tengan necesidad de sos- | 
tener, La ley les garantiza además g 
de una manara sólida, que el de- |
recho que sa las concede no será j 
jamás desconocido ni perjudicado; 
están, pues, en el caso las Corpo-
raciones expresadas de asociarae al 
Estado, porque asi con gran econo
mía y con ventajas recíprocas sa
rán todos los interesas atendidos.

Sobre las ventas, cuando á ellas 
se proceda, basta que V, S. cuide 
de que tengan gran publicidad, y 
de que los expedientes se tramiten 
coa legalidad y prontitud pata qua

log comnraderea entren à pûfte«r 
sia tardanza y al Kwtado pueda in- 
vertir el precio de la^i mismas en las .■ 
obras que emprenda, abriendo asi ; 
ancho campo a! trabajo y á la in- f 
dustria, y procurando á las clases | 
meneetjTOBBS ocupRcíou y «astanto. |

Respecto á las obras, conviene | 
no olvidar qne ntcesitan una espe
cial é incesante inspección para 
que ea ejecuten con solidez y sin 
faltar á condición alguna que pue
da considerarse esencial. La lay re
comienda que, cuando sea dable, 
80 ejecuten aspirando Ó que en un 
edificio se ipstaleu el mayor núme
ro de dependencias, y esto es con
veniente qne V. S. lo tenga muy 
en cuanta, porque el servicio pú
blico se facilita mucho para los eon- 
trihnyeates cuando a! llegar 4 la 
capital pnedeu enterarse de los 
asuntos que á ella les lleva sin sa
lir de un local. La reunion de cier
tas dependencias, sobre faeililar los 
servicios admioisirativos, es eómo- 

, da y útilísima para el público, 
! Las Ad ministraciones económi- 

cas, consta á V, S. que están recar- 
■ gadas de trabajo, y necesitan no 
! abandonar sus ocupaciones ordina

rias para ir ordenando la Adminie- 
tracion, para recaudar op rtuna- 

■ mente y para evitar qae servicios 
' im por laniísimos dejen de realizar- 
Í se. Anuque á ellas corresponde 
; llevar adelante la forruacion de iu- 
’ ventarios y lo demás que con el 
1 cumplimiento de la ley se relaoío- 
i ca, si necesitan algún auxilio, 

1
V. S, sab rá prestarseio como re
presentante del Gobierno en esa 
provincia, utilizando todas los me
dios que están á su alcance. Sm 
desatender sus obligaciones cons
tantes y ordinarias, los fuaciona- 
lios públicos oirán la voz autoriza
da de V. S„ y contribuirán gusto
sos á facilitar que la le; sea pronta 
y eunciUamente cumplida.

Guando el pensamiento del le
gislador sea un hecho, dejará el Es
tado de tener tantos edificios arren
dados como tiene actualmenteí eco
nomizará lo qae por alquileres sa
tisface, y no nvertirá cantidades 
de importancia eu reformar edifi
cios ajenos. Es, pues, la reforma 
que se intenta beneficiosa bajo to
dos aspectos, pues hasta en los pue
blos subalternos, que solo sou ca
bezas da partido, es necesario por 
dignidad del país y por el prestigio 
de la justicia dar no local decoroso 
á los Juzgados de primera instan
cia; donde quiera que se enenentre 
un local qua a ello puede aplioat- 
se, debe dársele esa aplicación} y 
por reducido que parezca, no será 
difícil colocar además dentro del 
mismo el Juzgado municipal, la 

j oficina del Registro de la propie
dad, la estación telegráfica y e* 

1 cuartel para el desUcBtneato da 1*

Guardia civil. De esta manera se 
atiende á todos d. nna vez, y se 
evita que los eo^rteies para la 
Guardia civil, sobro no ser' cómo- 
dosy seguros en tO'^es p irtes, cues
ten ana esnúdad respetable, y que 
los libros del Registro de la pro
piedad, que garantizan la riqueza 
inmneble del p&is, estén ea un edi
ficio particular sin la debida custo
dia, y muden de local cada vez que 
varia el Registrador.

Habrá ya observado V. S. que 
la ley tiende á reroadlar muchas 
Decesidades, y que à los pueblos, 
como á las capitales, alcanzan sus 
beneficios. Siendo esto evidente, á 
V. S. corresponde dentro de la
provincia de su mando cooperar 
con decidido esfuerzo y con el mas 1 
ilustrado y activo celo á que los ex» 1 
preeados beneficios se obtengan | 
cnanto antes, y á que los propósí- y 
tos del Gobierno, indicados ea esta t 
circular, se realicen coa exactitud 1 
y presteza. a

De Real órden lo digo á V. S, a 
para su inteligencia y efectos con- 1 
siguientes. Dios guarde á V. S. mu- j 
ches años. Madrid 5 de'Febrero de 
1877.—Bs rzanaUana.

Sr. Gobernador de la provincia í 
da......

Núm. 2112.

Gobierno civil de la pro 
vincla de Córdoba,

Administración provincial de Fo
mento,—Minas.

En el es pe diente, sito eu la Cuen
ca hullera de Espiel y Belmez nom
brado tValeucia- ha recaído el de
creto siguiente:

■Visto el espediente de la mina 
nombrada tValenoiana,» del tér
mino de Espiel y no constando por 
ninguna de las diligencias haber 
ampliado el depósito hasta la suma 
de 75 pesetas que por estar agotado 
casi en su totalidad el que tenia 
eonsiguado se mandó ampliar por 
decreto de 30 da Mayo de 1871 pu
blicado en el «Boletín oficial» da 
22 de Julio del misino año,

Vengo en couceder à D. Anto
nio Cennot ó á sus herederos, caso 
de haber fallecido, el plazo de quin
ce días contados desde el siguiente 
al en que se notiSqne esta decreto 
haber cumplido dicho astremo, en la 
inteligencia que de no hacer'o se 
declararía ten acido y sin curso el 
referido espediente.

Córdoba 12 de Marzo da 1877. 
El Gobernador, 
X^ttjis» ôiUido,

S

NAoi. »069.

Administración económi
ca de la provincia de 06 

doba
Recaudación obtenida por el Ayu t - 

tamiento de esta capital en el día
8 de! tnea 
de espenias 
les y sai.

actual, por derochoa 
de eoQ8U«io, dativa•

Por especias 
s;o (iel 100 

Pts. Ot?.

con reesr- 
pnr lí'O.

Id. cereales con id. id. 
Idem sal con el 50 por 

100.

2025
300

80
23

»

2326 03
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 321 79

Total. 2647 8 ï
Córdoba 9 de Marzo de 1877. 

—P, 0., Fernando Montilla.

Núm. 2070.

Recaudación obtenida pote! Ayan- 
tamianto de esta capital en el día 
9 del mes actual, p or derechos 
de espeoies de consumo, corei- 

les y sel.
P ta. CU

Por especies con recar-
go del 100 por 100. 

Id. cereales con id. id. 
Idem sal con el 50 

100,

. 1993
, 982 

por

35
27

2975 62
Arbitrios sobre especies 

ad'ciónadas. 218 69

Total. 3194 31 
Górdoha LO de Marzo do 1877. 

—P. 0., Fernando Monti'la.

Nám. 2090.

Recandacíon obtenida por el Ayan- 
tamientu de esta capital en el dia 
10 del mes actual, por derechos 
de especies da consumo, cerea
les y sai.

Pía. Cts.

Por espacies coa recar
go del 100 por 100. , 

Id. cereales con id. id. . 
Id, sal con el 50 por 

100.

3088
59

25
14

i»

3147 39
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 371 48

Total. . 3018 87
Córdoba U de Marzo de 1877, 

P. 0.» Feruaudo Montilla.
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4!I1ST«TM.
Núm’. 2081.

Alcaldía constitucional de 
AímodiníUa.

D. Antonio Vega, Alcalde consti- 
tnoionai de la vill*; de la Alme
dinilla.

Hago saber: qué acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión ordinaria celebrada en el día 
do ayer, la formación dal apéndice 

¿ *,

al amillaramiento de la riqueza de j 
este término, qne ha de servir da , 
base para la derrama de la contri
bución do inmueble», cultivo y ga
nadería del año económico entran
te de 1877 à 1878, se previene à 
todos los propietarios qne hayan te
nido alguna alteración, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento relaciones juradas y dupli- 1 
oadas de su variácion, dentro del 
término de veinte días contados des
de la fecha en que aparezca ineer- 
lo este edicto ea el «Boletin oficia!» 
de la provincia: en la inteligencia 

: qoe pasado dicho plazo no será aten
dida ninguna clase de reclama
ción.

Dado en la Almedinilla á 12 de 
í Marzo de 1877,—Antonio Vega.— 
[ P. A. D. A. C., Vicente Rodríguez* 
1 Secretario.

i.

a ï

1 
1
î 
F

i

Núm. 2082.
D. Antonio Vega, Alcalde consti

tucional de la villa de la Áhuedi- 
nilla.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión celebrada ea el día da 
ayer, el proyecto dél prestí puesto 
municipal ordinario tormado por 
la Comisión respectiva y próvia 
censura del Síndico, para el año 
económico entrante de 1877 A 78, 
se halla es puesto al público en esta 
Secretaria por espacio de quince 
días, en cumplimiento al articulo 
144 de la ley munioipal vige oto,

Aimedimha doce de Marzo de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Antonio Vega.—F. A. D. A* 0,— 
Vicente Rodríguez, Secretario,

7

Núm. 2093,

Alcaidía co as titucional de 
| Priego.

i D. José Luís Rubio y Tallon, AL 
I‘ oalde accidental de esta villa de 

Priego.
Hago saber: que debiendo pro- 

i cede rae á le rectificación del amí* 
, Uarataíenio de la riqueza, inmueble, 
1 cultivo y ganadene.que ha de sei- 
' VU de bese para el repartimiento de 
r mil ochocientos setenta y siete A 

hUúU y ocho, invite A todos lev

coníribuyenles, propietarios, colo- 
í nos ó ganaderos, para qua en el 
1 término de treinta dies á contar 
1 desda la fecha, presenten las reta
ra cioücs 'Upiiead^a é qua ee refle- 
| ren los arUculvS 20, 24 y 23 del 
i R' v decreto de 23 de Mayo de 1840; 
| en h. iaiah^aacia que. de no hacar- 
? lo, rnbre q i ‘iar ia-íorsoa ea la mul

ta que h citada disposición déter
mina, pe*, derén oí derecho á la ra- 
daraarioa de agravio caso de que 
creyeran haberío inferido.

Priego trece de Marzo de mil 
cchocieolos setenta y siete.—El Al- 
ca ldc, José Luis Rubio. . .

Núm. 2037.
Juzgado de primera ias- 

taxicia d. Carmoua.
Don Padro Cárlos Loya «lo y Mar

tines, Juez de. primera ^sun- 
cia de seta ciudad de Carmona
y su partido.
For la prasenlo requisitoria, 

ruego y encargo A las autoridades 
judiciales, civiles, miitarea y guar
dia civil y domas qua componea 
[a policía judicial, que por onaa- 
tos medios lea sugiera su caio pro
curen averiguar el paradero de un 
mulo pardo oscuro, capón, cerra
do, menos de la marca y coa un 
hierro en la cadera izquierda figu
rando uaa V. y n ía Ü. entrelaza
das: otro mulo negro, cerrado, ca
pón, mas pequeño, que el anterior 
y con el mismo hierro tambiaa en 
la cadera izquierda: uoa yegua cas
taña clara, cerrada con cuairo dedos 
mas üe la marca y una haba eu 
cada ojo; y ua caballo cisíaúo os
curo, capoa, cerrado, con la marca 
y con el hierro que usa el sa agro 
do D. Autouio BeuJumea, veciao 
de la Campana. Luyas oaballa- 
rias, en union de otras que ya hao 
aparecido, fueron robadas a Don 
Juté Atoche y Caro, en término de 
la Campana, ai día siete de Marzo 

! de mil ochocientos Stitentu y cineo¡ 
y caso de que las expresadas ca
ballerías soan habidas proce jan d . 
en (jcopaciun y A la detención de 
las pevabnaa en cuyo podar as en
cuentren que no den razón sa
tisfactoria de su adquisición, las 
cuales sean remitidas a este Juz
gado con las seguridades necesa
rias.

Dado en Carmona à diez y ocho 
| de pedrero de mil ochocientos se- 
1 tanta y siete.—Pedro Oárloa Loy- 
1 seie,—For mandauo de S, S., Li* 
1 cenciodo Antonio M Gonzalez,
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Núm. 2073,

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena dei 
mes de Marzo de 1877.

Días.

1
2
3
4
5
6
7
8
S

10

Total

NACIDOS VIVOS

Legítimoa,

o 19

1
4
1

2 
»
2 
» 
l
4

15

Wu legí LiDius.

ÁNOTCl OS

Inlepesante
En la librería del <Diario da 

Córdoba» se eneontrarán las si- 
guiantes obras de D. Eusebio Frei
xa RabaeÔ:

«Prontuario da la AdíainLalwi- 
cion municipal» con modelo y tor-- 
mnlariüs para todos los actos y ber- 
vioioe á que son llamados los Aisal- 
des, Ayuntamientos, Sesretarioa, 
Juntas locales y maeBtroQ de Ina-
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íNACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Total de 
vivos.

L0ííítitao3. No legítimos» Í
Total de 
muertos.
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1 > » > > í
4 > > 4
2 * > > > > 2
1 > > » • 1
5 1 > 1 > 1 6
1 » » » > > 1
3 » » > 3
2 > 2
6 » » > > > > 5
6 1 » 1 > > » 1 7

30 2 » 2 * » 2 32
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trticciüiai pTÍEi<ívirt. Gí* hublvid fOf

ouíidñTnn’^ de 205 p4giuR.3 ^n VA ii 
2 peisteis 5^ cé^Urao?,

Sa ha repiirndo bü -U et o.* 
ouaderno. *

«Gui^í do apremios* p t’ -íébiRs 
de :?Gíilúb'iíííiooe3, propioa, aiU- 
trioB y pórBon. ti Tjnw»-;®.

«Giva 4a la íí'tntribri'^úvn de j^- 
mueblñe,s- euíüvp y ga.aador'.3- 
eon fo’'’«,,ílflri<w «1«., 3 peti^^i’p-

ciou de indu/Hria y ríamoíC’O-» líB 

precio i p'jai'ta

ANUNCIO.

Córdoba 11 de Mano de 1877.—El Juez municipal sapiente, A. Rivaa da Roca.

Núm. 2074.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Marzo de n 77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.
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TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. J Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
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Tratado práctico do Bonañeetí- 
oia particular.—jinxUníscjoa Dira 
el ejercicio del PjoUctora^o en la 
Beneficencia particular de 30 de* 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin, Hernández Iglesias^ Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Ooberüaeion. Obra 
hoy mas Mue^ari» por haberae 
uniíbrmado«.ios servios do Bene 
Hcaneís geoepai y particular.

ti reales en Madrid y Í3 en , 
provincius franco de porte,

1x1» pedidos ge dirigirán ¿ Issli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
dei Sot, 6; C. Builly-BaiHiere, Pfa- 
zs del Principe Allóneo, 8; Migue 
Guijarro, PreetadoR, S; Álfon«o 
Durán, Garrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr esi? de ¡aParade 
16, 8.*, Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
reüíeoteíüiesíe.—Outade coni^muos* 
« {6? edicics.)—Obra completífii- 
ma publicada eu Junio de este año, 
y adicionada cao dea apéndices da- 
dos 6 luz en virtud d? la novi^irn 
loetracciop da 24 de Jilio. -Su r- c- 
oio 2 p6:íQÍífl.

Córdeba 11 de Mano de 1877.—El Juez municipal suplanta, A. Rivas da Roaa. GCUFaÁbTlt.A 
de la contribuciiu de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

ItapTecte, librería y litogr*íís «e 
^lAKÍC D^ O'^RW*'^

Ministerio de Cultura 2024


